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RESOLUCIÓN·RTV-246-11-CONATEL-2013

CONSEJO NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES

CONATEL

CONSIDERANDO:

Que, el Articulo 226 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe que, "Las
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las
personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y
facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber coordinar acciones
para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos
en la Constitución".

Que, el Articulo 261 de la Ley Suprema indica que, "El Estado central tendrá competencias
exclusivas sobre: numeral 10 "El espectro radioeléctrico y el régimen general de comunicaciones y
telecomunicaciones;".

Que, el Articulo 313 de la Ley Ibidem señala que, "El Estado se reserva el derecho de
adminis trar, regular, controlar y gestionar los sectores estratégicos, de conformidad con los
principios de sostenibilidad ambiental, precaución, prevención y eficiencia; Los sectores
estratégicos, de decisión y control exclusivo del Estado, son aquellos que por su trascendencia y
magnitud tienen decisiva influencia económica, social, polltica o ambiental, y deberán orientarse al
pleno desarrollo de los derechos y al interés social; Se consideran sectores estratégicos la
energia en todas sus formas, las telecomunicaciones, los recursos naturales no renovables, el
transporte y la refinación de hidrocarburos, la biodiversidad y el patrimonio genético, el espe ctro
radioeléctrico, el agua, y los demás que determine la ley."

Que, el Articulo 3 15 de la Carta Magna prescribe que, "El Estado constituirá empresas públicas
para la gestión de sectores estratégicos, la prestación de servicios públicos, el aprovechamiento
sustentable de recursos naturales o de bienes públicos y el desarrollo de otras actividades
económicas.- Las empresas públicas estarán bajo la regulación y el control especifico de los
organismos pertinentes, de acuerdo con la ley; funcionarán como sociedades de derecho público,
con personalidad jurkiice, autonomia financiera, económica, administrativa y de gestión, con altos
parámetros de calidad y criterios empresariales, económicos, sociales y ambientales.- Los
excedentes podrán destinarse a la inversión y reinversión en las mismas empresas o sus
subsidiarias, relacionadas o asociadas, de carácter público, en niveles que garanticen su
desarrollo. Los excedentes que no fueran invertidos o reinvertidos se transferirán al Presupuesto
General del Estado.- La ley definirá la participación de las empresas públicas en empresas mixtas
en las que el Estado siempre tendrá la mayoria eccionetie, para la participación en la gestión de
los sectores estratégicos y la prestación de los servicios públicos."

Que, el Articulo 316 de la Constitución de la República del Ecuador determina que, "El Estado
podrá delegar la participación en los sectores estratégicos y servicios públicos a empresas mixtas
en las cuales tenga mayorla accionaria. La delegación se sujetará al interés nacional y respetará
los plazos y limites fijados en la ley para cada sector estratégico.- El Estado podrá, de forma
excepcional, delegar a la iniciativa privada y a la economia popular y solidaria, el ejercicio de
estas actividades, en los casos que establezca la ley".

Que, el Articulo 5 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas prescribe que, "La creación de
empresas públicas se hará: 2. Por acto normativo legalmente expedido por los gobiernos
autónomos descentralizados".

Que, el Articulo 2 de la Ley de Radiodifusión y Televisión dispone que, "El Estado, a través del
Consejo Nacional de Radiodifusión y Televisión (CONARTEL), otorgará frecuencias o canales para
radiodifusión y televisión, asl como regulará y autorizará estos servicios en todo el territorio
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nacional, de conformidad con esta Ley, los convenios internacionales sobre la materia ratificados
por el Gobierno ecuatoriano, y los reglamentos."
Que, el quinto articulo innumerado, agregado a continuación del Articulo 5 de la Ley de
Radiodifusión y Televisión indica que, "Son atribuciones del Consejo Nacional de Radiodifusión y
Televisión: ... d) Autorizar luego de verificado el cumplimiento de los requisitos de orden técnico,
económico y legal la concesión de canales o frecuencias de radiodifusión o televisión."

Que, el Articulo 9 de la Ley de Radiodifusión y Televisión indica que, "Toda persona natural o
juridica ecuatoriana podrá con sujeción a esta Ley, obtener del Consejo Nacional de Radiodifusión
y Televisión, la concesión de canales o frecuencias radioeléctricas, para instalar y mantener en
funcionamiento estaciones de radiodifusión o televisión por un perlado de diez años, de acuerdo
con las disponibilidades del Plan Nacional de Distribución de Frecuencias y la clase de potencia de
la estación".

Que, el Articulo 16 del Reglamento a la Ley de Radiodifusión y Televisión ordena que, "Los
requisitos que se indican en el articulo 20 de la Ley de Radiodifusión y Televisión deberán ser
cumplidos y presentados por el peticionario para la concesión de frecuencias de estaciones de
radiodifusión o televisión..."

Que, las Resoluciones RTV-257-10-CONATEL-2012 de S de mayo de 2012 y RTV-59S-21
CONATEL-2012 de 12 de septiembre de 2012 el CONATEL aprobó el "PROCEDIMIENTO Y
REQUISITOS PARA EL OTORGAMIENTO DE AUTORIZACIONES DE FRECUENCIAS PARA
OPERAR ESTACIONES DE RADIODIFUSiÓN, TELEVISiÓN Y SISTEMAS DE AUDIO Y VIDEO
POR SUSCRIPCiÓN A EMPRESAS PÚBLICAS E INSTITUCIONES DEL ESTADO".

Que, la Sentencia Interpretativa de la Corte Constitucional, en la Sentencia Interpretativa No. 001
12-SrC-Cc, de 5 de enero de 2012, con relación a la acción de interpretación constitucional al
contenido de los articulas 313,315 Y316 de la Constitución de la República, realizada por el señor
economista Rafael Correa Delgado, Presidente Constitucional de la República del Ecuador, el 12
de agosto de 2011, resolvió: " 1. Debe entenderse que las empresas públicas únicamente
gozan de la facultad de gestion ar los sectores estratégicos vio prestar los servicios
públicos, para los gue hubieren sido autorizados .... " 2.- Por lo tanfo, solo el Esfado Central
puede autorizar a las empresas públicas la gestión de los sectores estratégicos vio la
prestación de los servicios públicos. Dicha autorización se realizará a través de las autoridades
de control y regulación competentes de la Administración Pública o gobierno central, que tengan
dicha atribución legal. Interprétese la gestión del sector estratégico como la prestación del
servicio público relacionado con el respectivo sector estratégico. (Lo resaltado me
corresponde).- 3.- Dentro del análisis realizado entre otras se concluye que: "Las Empresas
Públicas dentro del ámbito y/o sector que les corresponda, conforme el objeto por el cual se
constituyen, son entidades que forman parte del Estado; en tal sentido respecto de los titulas
habilitantes de los servicios de telecomunicaciones, por ejemplo, y de uso o asignación del
espectro radioeléctrico no cabe la suscripción de contratos de concesión con las autoridades
públicas competentes, puesto que la figura jurldica de concesión implica delegación por parte del
Estado.. ..."

Mediante Memorando DGGER-2013-0543 de OS de abril del 2013, la Dirección General de Gestión
del Espectro Radioeléctrico, remite a la Dirección General Jurldica de la SENATEL los informes
técnico y legal remitidos por la Superintendencia de Telecomunicaciones constante en el Oficio
No. ITC-2013-1469 de 11 de marzo de 2013, y el informe técnico elaborado por dicha Dirección.

Que, con Oficio No. 0170 A-GADMCOL-2012 de 14 de mayo de 2012, el señor Jorge Luis Márquez
Jiménez, Presidente de la Empresa Pública Municipal de Comunicación e Información del Cantón
Olmedo EPM CICa, solicitó la autorización de una frecuencia de radiodifusión sonora FM para
operar una estación matriz de Servicio Público a denominarse "CAFt: FM STEREO", y servir a la
ciudad de Olmedo, provincia de Laja, a favor de la mencionada empresa pública.
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Que, con Oficio ITC-201 3-1469 de 11 de marzo de 2013, la Superintendencia de
Telecomunicaciones remite los informes técnico y jurídico, relacionados con el pedido del asunto
en referencia, con base a la cual concluye: "... es criterio de la Superintendencia de
Telecomunicaciones que el Organismo Regulador está en condiciones de resolver el pedido
efectuado por la Empresa Pública Municipal de Comunicación e Información del Cantón Olmedo
EPM CICO, relacionado con el uso de una frecuencia de radiodifusión sonora FM para la
instalación y operación de una estación matriz de la categoria servicío público que se denominará
"CAFÉ FM STEREO", para servir a la ciudad de Olmedo, Chaguarpamba y Catacocha .. ,".

Que, mediante Memorando DGGER-2013-0543 de 08 de abril de 2013 la Dirección General de
Gestión del Espectro Radioeléctrico remite a la Dirección General Jurldica el informe técnico de
Autorización de Frecuencias de Radioditusión Sonora y de Televisión ITGER-2013-0160,
concluyendo que: "Este informe es técnicamente factible ya que las caracterlsticas técnicas y las
bandas de frecuencias requeridas cumplen con la Norma Técnica respectiva y con las
disposiciones del Plan Nacional de Frecuencias."

Que, la Dirección Genera l Jurídica de la SENATEl emitió el informe constante en el Memorando
DGJ-20 13-0707.de 09 de Abril de 2013, en el que concluye que, "En orden a los antecedentes y
principios jurldicos expuestos, y tomando en cuenta que la EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE
COMUNICACIÓN E INFORMACiÓN DEL CANTÓN OLMEDO EPM CICO, ha dado cumplimiento
con la presentación de requisitos, determinados en el articulo 1 de la Resolución RTV-257-10
CONATEL-2012 de 8 de mayo de 2012, conforme consta en los informes emitidos por la
Superintendencia de Telecomunicaciones, constantes en el Oficio ITC-2013-1469 de 11 de marzo
de 2013 y al existir el informe técnico favorable de la Dirección General de Gestión del Espectro
Radioeléctrico de la SENATEL; esta Dirección considera que es procedente que el Consejo
Nacional de Telecomunicaciones, en uso de sus facultades y atribuciones y al amparo de lo
dispuesto en la Constitución de la República, proceda a resolver favorablemente el pedido
efectuado por la EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE COMUNICACiÓN E INFORMACiÓN DEL
CANTÓN OLMEDO EPM CICO."

En ejercic io de sus atribuciones:

RESUELVE:

ARTíCULO UNO.- Avocar conocimiento del contenido de los informes remitidos por la
Superintendencia de Telecomunicaciones mediante Oficio ITC-2013-1469; y, las Direcciones
Generales de Gestión del Espectro Radioeléctrico y Jur idica de la Secretaría Nacional de
Telecomunicaciones, constante en el Informe Técnico ITGER-2013-0160 y Memorando DGJ-2Ü13
0707.

ARTíCULO DOS.- Autorizar a favor de la EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE COMUNICACiÓN
E INFORMACiÓN DEL CANTÓN OLMEDO EPM CICO, la instalación y operación de una estación
de radiodifusión sonora FM de Servicio Público a denominarse "CAFÉ FM STEREO", matriz de la
ciudad de Olmedo, provincia de l aja, de acuerdo con las características técnicas y administ rativas
que se detallan a continuación:

DATOS GENERALES:

NOMBR E DEL PETICIONARIO
EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE COMUNICACiÓN E
INFORMACiÓN DEL CANTÓN OLMEDO EPM CICO

NOMBRE PROPUESTO DE LA ESTACiÓN CAFÉ FM STEREO

CATEGORíA DE LA ESTACiÓN SERVICIO PÚBLICO

TIPO DE SERVICIO RADIODIFUSiÓN SONORA FM
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DATOS TÉCNICOS:

FRECUENCIAS PRINCIPA LES

No.
FRECUENC IA

TIPO MIR
ZONA DE UBICACiÓN DEL PER SISTEMA

(MHz) COBERTURA TRANSMISOR (Walts] RADIANTE

Olmedo, CERRO ARREGLO DE 2
1 90.9 Matriz Chaguarpamba,

JABONILLO
501.18 ANTENAS YAGI FM

Catacocha

FRECUENCIAS AUXILIAR ES

BAN DA DE
No. FRECUENCIAS TRAYECTO OBSERVACIONES

(MHz)

1 417.5 - 4300 ESTUDIO OLMEDO - CERRO JABONILLO Enlace Estudio-Transmisor

ARTi cULO TRES.- En aplicación de lo dispuesto en el articulo 36 de Ley de Radiodifusión y
Televisión, el pago por concepto de derechos de autorización y tarifas por uso de frecuencias es
cero.

ARTicULO CUATRO.- Disponer a la Superintendencia de Telecomunicaciones, que en el término
de 15 dlas contados a partir de la fecha de notificación del presente documento, proceda a
suscribir la respectiva autorización con la EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE COMUNICACiÓN
E INFORMACiÓN DEL CANTÓN OLMEDO EPM creo.

ARTicULO CINCO.- Disponer que por Secretaria del CONATEL se proceda a notificar el
contenido de la presente Resolución a la EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE COMUNICACiÓN
E INFORMACiÓN DEL CANTÓN OLMEDO EPM CICa, a la Superintendencia de
Telecomunicaciones y a la Secretaria Nacional de Telecomunicaciones.

La presente Resolución es de ejecución inmediata.

Dado en Quito, D.M , el11 de abril de 2013

ING. JAVIER VÉLlZ MADINYÁ
PRESIDENTE DEL CONATEL

./
~ ~/<- ;>SM~

LCDO. VICENTE FREIRE RAMIREZ
SECRETARIO DEL CONATEL


